
1 Legislación S o.cial del Perú 

INSCRIPCION OBLIGATORIA DE LOS TALLERES DE CONFECCION DE 

VESTIDOS Y SIMILARES 

RESOLUCION SUPREMA 

Lima., 6 de ene ro de 1 94 1 . 

CONSIDERANDO : 

Que e n la indu s tri a y c onfección de r o p a y artíc ulos simila re s, existe c ier 

to núme r o d e centro s d e tra b a j o qu e , por fun c ionar e n dom ic ilio s privados y 

lu gares d e difícil acceso, o por otras razones, se e scapan a la vigila-ncia que el 

E s tado e j erce e n favor de los obreros, sobre e l cumplimie nto de las l e yes y dis

po siciones d e pro t e c c ión soci a l, s i t ua c ión qu e e n e sta industria e s más grave que 

en otras a-c t ivid a d es , p o r s e r e n su ma y oría muj e r es las p e rsonas qu e l a boran 

e n eso s c e ntros de tra b a j o y r e qu e rirs e , e n c onsec u e n c ia, una mayor vi g ilancia 

que cons ti t uya efica z ga r a ntía d e su s d e r e cho s sociales ; 

Qu e es indisp e nsa bl e ord e nar la ins crip c ión d e ta·l e s e stable c imientos, co 

mo m e dio d e contro l d e l tra bajo por la s autoridad e s y para permitir el de sarro

llo d e la p o lítica d e protección a l h oga r y d e la f a mili a· d e mejoramie nto de las 

condic ion es d e v ida y d e t r ab a j o qu e vi e n e r e aliza ndo e l Gobi e rno; 

SE RESUELVE: 

1 ''-Abrase e n la S e cción de Estadística d e l In s tituto d e Estudio s So c iales, 

un registro de traba-jo d e la indu s tri a d e c onfección d e ropa y artíc ulos simila-

r es en e l que se inscribi rá: a ), los e mpre s a rios qu e t e n ga n establ e cimientos in 

dus t ria les, fábri c as o . tall e r es pa r a la confe c c ión d e ropa y artículos similares ; . 

b ) , lo s e mpre sarios qu e c ontrat e n la e j ec u c ión d e tra-bajos d e la misma clase, 

p ro p o r c ionando o no los mat e riales, con t a lle res de f a milia o con trabajadores a 

domic ili o; e ) , la s p e rsonas que conduce n talle r e s d e familia-, y toda clase de in 

term e di a rios e ntre e l op e r ar io y e l com e rciant e distribuido r de los mismos ar

tículos ; y d), los ex p e nde d ores qu e ad q uieran dire ctamente , en forma habitual, 

la producc ión d e opera r ios a is l a-dos, d e tall e r es d e f amilia o d e organizacione s 

-135-



fNFORMACIONES SOC IALES 

de t~abajo dirigidas o cond u c ida s por intermediarios, dependen o no éstos del 

comericante expendedor. 

2 "-Las personas natura le s o jurídicr~s oblig adas a la- 1nscripc10n según el 

artículo anterior y las disposi c ion es complementarias qu e dicte el Ministerio del 

Ramo, formularán e n e l plazo de treinta día-s, en la mencionada sección esta

dística, la d eclaración pert in~nte , d e acuerdo con los formularios que se les pro. 

porcionará para el e fecto. 

3 "-Vencido el pla¡z:o señalado, la Sección Estadística practicará las inves

tigaci ones necesarias para la determinación de los omisos recibirá la s denun

c ias qu e se haga sobre la existencia de centros de tra-bajo clandestinos y pro_

cederá a aplicar las sanciones a que hubiere lugar. 

Regístrese y comuníquese . 

Rúbrica d e l señor Presidente de la República. 
Carvallo . 

CREACION DEL SERVICIO DE SANIDAD EN TRUJILLO 

Lima-, 25 de enero de 1941. 

Siendo conveni e nte exte nd er progresivamente el Servicio de S anidad Es
c olar en la República ; y, con lo informado por la Dirección General del Ramo; 

SE RESUELVE : 

Crear e l Servicio de Sanidad Escolar e n la ciudad de Trujillo, el q u e de

penderá directamente del Instituto Na-cional d e l Niño por int·ermedio de s u sec· 

ción respectiva. 

Consignese, e n el pr esupuesto administra<tivo de la referida institu ción las 

partid as 'necesarias para e l sostenimiento de este servicio. 

Regístr e se, comuníquese y a rchívese. 

Rúbrica del Pre sidente de la República. 
Carvallo. 

SE CREA EL INSTITUTO DEPARTAMENTAL DEL NIÑO EN JUNIN 

Lima, 25 de e n ero de 194 1. 

Siendo conveniente ex t ender al D epartamento de ]unín la acción directa del 

Estado en favor de la infancia; y, con l o informado por 1a Dirección General del 

Ran"!o; 
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SE RESUELVE: 

1 "--Crear el Instituto Departamental del Niño de Junín, con sede en la ciu

dad de Huancayo, el que se encargará de la protección a la infancia en dicho 

Departamento y supervigilará las actividades de las instituciones locales que rea

licen fines análogos. 

2'"'-El referido Instituto Departamental sujetará sus procedimientos a las 

orientaciones técnicas que reciba del Instituto Naiconal del Niño, del que de

penderá directa e inmediatamente. 

3''-El Minist er io d e Salud Pública, Trabajo y Previsión Social dictará las 

medidas conve~ientes para la. organizac¡ión y funcionamiento de dicha institución_ 

Regístrese, comuníquese y archívese_ 

Rúbrica d e l Presidente de la República. 

Carvallo. 

CAMPAÑA SANITARIA EN LOS DEPARTAMENTOS DEL NOR-ORIENTE 

Lima, 23 de enero de 1941. 

CONSIDERANDO : 

Qu e es deber del Gobierno prestar la d e bida atención a las condiciones sa 

nita-rias éÍe los departamentos del Nor-oriente ; 

Que es oportuno y necesario n"lodifi c ar la orientación que presidió la cam

paña contra las enfermedades e ndémica s en los citados departamentos, en for 

ma que aquélla- sea todo lo eficaz qu e deb e ser para la conveniente garantía sa

nitaria d e la selva p e ruana, e n lo conce rniente a dichas enfermedades; y 

Con lo informado por la Dirección General del Ramo; 

SE RESUELVE: 

1 <:>-La Dirección Gen e ral de Sa-lubridad procederá de inmediato a orga

n izar la campaña sanitaria contra las e nfermedades endémicas en los departa 

mentos del Nor-oriente, conforme al pla-n que ha elaborado. Para este propósito 

dictar.i las medidas que ju :z¡gu e adecuadas en orden a la pronta re
0

construcción.

mejoramiento y ampliación del Asilo-Colonia Agrícola de San Pablo; y a la or

ganización y funcionamiento de los siguientes servicios sanitarios: 

a)-equipos sanitarios móviles fl~viales; 
b )-labora-torio central de investigaciones, en lquitos; 

c)-puesto sanitario en el río Ucayali; 

d)-puesto sanitari o en el departamento de San Martín; y 

e)-puesto sanitario en el d e partamento de Amazonas. 
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2<:>-La- citada Dirección procederá, asimismo, a dotar a los servicios que 

se manda organizar, con los elementos y e quipos sanitarios indispensables y el 

personal que fuere necesario. 

3'·'-EI Ministerio de Fomento y Obras Públicas prestará al de Salud Pú. 
blica, Trabajo y Previsión Socia-l la colaboración que le demande por interme. 

dio de la Dirección General de Salubridad, para la mejor ejecución de esta re. 

solución. 

4 9-Consígnese en el presupuesto administrativo de la campaña sanitaria 

e n el Nor-oriente las partida·s necesarias para su conveniente e inmediata atenció!J-. 

R egístrese, comuníquese y archívese . 

Rúbrica- del Presidente de la R epública. 

Teniendo en consideración: 

Carvallo. 

Lima, 2 5 de enero de 1941. 

Que la experiencia aconseja establecer la coordinación de los diversos ser· 

vicios sanitarios oficiales de los departamentos del Nor-oriente, dependient'~s de 

los Ministerios de Salud Pública-, Trabajo y Pr e visión Social, de Guerra y de Ma

rin"a y Aviación, con el fin de que la acción de dichos servitios se conduzca con 

criterio técnico único; 

Que la coordinación de los m~ncionados servicios es tanto más nec esaria 

cuanto que las peculiaridades geográficas y médico-socia-les de los referidos de· 

partam e ntos requieren, para su mejor estudio y solución, la ínter-colaboración 

indispensable d e los organismos g ubernamentales de sandidad; 

Oída la opinión de la Dirección General del Ramo; 

SE RE~UELVE: 

Constituir una comisión e special para el estudio d e la forma cómo debe 

esta.blecerse la coordinación de los servicios nacionales de sanidad en lo s depar· 

ta m e ntos d e Lor e to, San M a rtín y Amazonas. La comisión estará compuesta por 

dos delegados médicos de los Ministe rios de Salud Pública, Trabajo y Previsión 

S o cial, de •Guer ra- y Marina y Aviación, y deberá present ar su informe a l Go· 

bi e rno por intermedio del Ministerio pri~eramente citado, en el plazo máximo 

de dos meses. 

R e g íst re s e, comuníquese y archívese. 

Rúbrica d e l Presidente de l a República. 
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